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1. Introducción 

El código ético para proveedores se enmarca en el código ético de Delibreads y que 

a su vez se rige según los principios establecidos en los convenios de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y demás normativas aplicables en 

cada caso. 

Los compromisos éticos son aplicables tanto a Delibreads como a los terceros con 

los que se relaciona, tales como subcontratistas o proveedores de productos y 

servicios (en adelante, los “proveedores”). 

Delibreads basa la relación con sus proveedores en principios de integridad, 

profesionalidad y respeto mutuo. Alineado en todo momento con la normativa 

aplicable y con los principios y valores éticos recogidos en el presente documento, 

siendo los proveedores los responsables del cumplimiento de estos. 

2. Respeto a las personas 

Delibreads solo trabaja con proveedores que operen de forma legal y honesta 

conforme a los principios de la Organización Internacional del Trabajo: 

- El proveedor debe proporcionar un entorno laboral seguro y libre de violencia, 

de trabajo forzoso o de cualquier tipo de acoso1. 

- El proveedor debe garantizar la contratación de sus trabajadores conforme a 

la edad mínima legal2. 

- El proveedor reconoce el derecho a sindicalización y negociación colectiva, 

sin represalias ni interferencias3. 

- El proveedor promueve la igualdad de trato y oportunidades, con protocolos 

de prevención contra la discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia persona o social4. 

3. Anticorrupción 

Delibreads toma una posición activa de rechazo ante cualquier acción u omisión 

relacionada, directa o indirectamente, con actos de corrupción (tanto pública como 

privada). 

 

1Según convenios 29 y 105 de la OIT. 
2Según convenios 138 y 182 de la OIT. 
3Según convenios 87, 98 y 135 de la OIT. 
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4Según convenio 111 de la OIT. 

En Delibreads está expresamente prohibido aceptar, directa o indirectamente, 

regalos, favores o cualquier otro beneficio o ventaja injustificado susceptible de 

influir indebidamente, o que directamente contravenga la normativa aplicable, 

cualquiera que sea su naturaleza, a/de cualesquiera autoridades, funcionarios 

públicos o trabajadores o directivos de empresas. 

4. Seguridad y salud 

- El proveedor proporcionará un entorno laboral saludable mediante la adopción de 

políticas de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con la legislación vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales5. 

- El proveedor trabajará la formación y concienciación de sus trabajadores en 

materia de prevención de riesgos laborales, uso de equipos de protección 

individuales y protocolos de emergencia. 

- El trabajador tendrá a su disposición los equipos de protección necesarios para 

realizar correctamente su trabajo. Así mismo las instalaciones dispondrán de los 

certificados, licencias y equipos necesarios para prevenir posibles riesgos. 

5. Seguridad alimentaria 

En Delibreads, la seguridad alimentaria y la calidad de nuestros productos son 

principios imprescindibles e innegociables. Por ello, nuestros proveedores también 

deben cumplir en todo momento con la normativa aplicable en materia de seguridad 

y calidad alimentaria, además de: 

- El proveedor cuenta con los prerrequisitos de higiene y trazabilidad 

necesarios para garantizar la inocuidad de los productos suministrados. 

- El proveedor debe contar con procedimientos para la gestión de productos no 

conformes, alertas alimentarias, retirada de productos y comunicación 

inmediata a Delibreads en caso de riesgo para la salud pública. 

- El proveedor debe garantizar que su personal recibe formación periódica en 

materia de higiene alimentaria y manipulación segura de alimentos. 

 

 

5Según convenios 155 de la OIT. 
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6. Medioambiente 

El proveedor debe cumplir con toda legislación medioambiental vigente en España y 

la UE, así como cualquier normativa autonómica aplicable. 

- El proveedor dispone de planes de minimización de residuos peligrosos, 

además de aplicar prácticas de reciclaje y reducción de impacto ambiental. 

- El proveedor debe elaborar documentación verificable sobre sus políticas 

medioambientales, ya que toda afirmación en este sentido debe estar 

respaldada. 

 


